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APRUEBA ADDENDUM MODIFICATORIO AL 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
CELEBRANDO ENTRE "RENTAS DALMACIA 
LTDA. V LA SUPERINTENDENCIA DE SALUD 
QUE REBAJA CANON ARRIENDO. 

RESOLUCION EXENTA N° 886 

SANTIAGO, 4 NOV 2020 

VISTO: Lo dispuesto en el artIculo 9° de Ia Ley 
N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de Ia Administración del Estado; Ia 
Resolución N° 1600, de 2008, de Ia Contralorla General de Ia Repáblica; el Art. 14, de Ia Ley 
20.128, sabre responsabilidad Fiscal, Ia Ley N° 21.192, que aprueba el presupuesto del Sector 
Püblico para el aFSo 2020; el Oficio Circular N° 21/2020, del Ministerio de Hacienda, que solicita 
presupuesto base cero ajustado para el año 2021, Ia Resolución Exenta RA 882/106/2020, 
de Ia Contralorla General de Ia Repüblica, que nombra en el cargo al Jefe de Departamento 
de Administración y Finanzas; La Resolución Exenta N°653, de 2020, de Ia Superintendencia 
de Salud, que delega facultades en el Jefe de Departamento de Administración y Finanzas, y: 

CONSIDERANDO: 

1° Que, mediante Oficlo Circular N°21 de fecha 8 
de mayo de 2020, el Ministerlo de Hacienda, solicita elaboración de Proyecto de Presupuesto 
Base Cero Ajustado 2021, en base a las propuestas de 80%, 85% y 90% indicadas par Ia 
Dirección de Presupuestos. 

2° Que, las propuestas presupuestarias 
mencionadas en el pârrafo precedente se encuentran muy par debajo de los recursos 
financieros para el desarrollo normal ejercicia de las funciones de esta Superintendencia y 
para cumplir con los gastos operacionales mInimos que permitan una operación segura. 

30 Que, atendida Ia importancia del proceso 
presupuestario, se han debido adoptar medidas para poder cumplir en forma oportuna y 
segura para el año 2021. 

4° Que, una de las medidas adoptadas ha sido Ia 
toma de contacto con todos aquellos propietarios yb representantes de inmuebles 
arrendados por esta Superintendencia, para negociar una rebaja temporal del canon de 
arriendo. 

50 Que, con fecha 1 de septiembre de 2020, 
Rentas Dalmacia Limitada, comunica aceptación de rebaja temporal de un 15% aI canon de 
contrato de arriendo firmado par las partes con fecha 5 de octubre de 2010 y modificado 
con fecha 10 de septiembre de 2013, par consiguiente, dicta Ia siguiente: 



DEPTO. 

ADMIWSIR I A CONTRERAS 
RTAM TO DE ADMINISTRACION V 

FINANZAS 

- 

RESOLUCION: 

jO APRUEBASE, Addendum modificatorio de 
fecha 7 de octubre de 2020, entre Ia Sociedad Rentas Dalmacia Limitada, Rut 76.151.631-
0 y Ia Superintendencia de Salud, que rebaja temporalmente el canon de arriendo en un 
15%, por Ia oficina N°101 y Ia Bodega N°3 del edificio Don Ambroslo, de calle Coquimbo 
N°888, de Ia ciudad de Antofagasta, pasando de 70 U.F. a 59,5 U.F., a partir del 1 de enero 
de 2021 y hasta el 31 de diciembre del mismo año. 

2° DEJESE, establecido que el pago de Ia tarifa 
de arrendamiento acordada en el precedente con motivo de Ia disminución presupuestaria 
aplicada al presupuesto de Ia Superintendencia de Salud para el año 2021, deberá tramitarse 
en conformidad a Ia normativa vigente, y en ningtTh caso alterar el resto de las condiciones 
contractuales de las Convenciones suscritas entre Ia Sociedad Rentas Dalmacia Limitada y 
esta Superintendencia. 

3° Imptitese el gasto al siguiente Item del 
presupuesto vigente aprobado para esta institución: 09-002 

ANÔTESE,COMUNfQUESE V PUBLIQUESE 

DISTRIBUCIÔN: 
• Subdepto. de Finanzas y Contabilidad 
• Agencia Region de Atacama 
• Oficina de Partes 
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EN SANTIAGO, REPUBLICA DE CHILE, a siete de octubre del año dos mit 

veinte, ante ml, doña MARIA SOLEDAD LASCAR MERINO, chilena, casada, 

abogado, cédula de identidad y Rol Unico Tributario nUmero ocho millones 

doscientos quince mit novecientos catorce guion dos, Notano Pübtico Titular de Ia 

trigésimo octava Notaria de esta ciudad, con domicillo en calle Miraflores, nümero, 

ciento setenta y ocho, quinto piso, entre: "RENTAS DALMACIA LIMITADA", 

perona jurIdica de derecho privado, Rot Unico Tributarlo nümero setenta y seis 

millones ciento cincuenta y Un mit seiscientos treinta y uno guián cero, 

representada, segün se acreditará, par don Hemyr Obilinovic Arrate, 

chileno, ingeniero civil, cédula nacional de identidad nUmero cinco millones 

cuatrocientos noventa y siete mit trescientos cuatro guion siete, 

ambos domiciliados en calle Coquimbo riümero ochocientos ochenta y ocho, 

oficina doscientos dos, Comuna de Antofagasta, Segunda Region, y de paso por 

ésta, en adetante denominada tamblért indistintamente como "Ia arrendadora"; y 

de otra parte, a 'SUPERINTENDENCIA DE SALUD", persona jurIdica de 

derecho p(iblico, Rot LJnico Tributario nümero sesenta millones ochocientos 

diecinueve mit guion siete, representada por don Rodrigo Manuel Sierra 

Contreras, cédula nacional de identidad nUmero doce millones ciento cuarenta y 

nueve mit ciento doce guian cinco, ambos con domicilio en esta ciudad, Avenida 

Libetador Bernardo O'Higgins nümero mit cuatrocientos cuarenta y nueve, 

Edificlo Santiago Downtown, Torre dos, Sexto Piso, en adelante denoniinada 

también indistintamente como "Ia arrendataria"; se ha acordado to siguiente: 

PRIMERO: Que (as partes comparecientes, mediante contrato celebrado por 

escritura püblica de fecha cero cinco de octubre del año dos mit diez, aprobado 
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por Resoluciôn Exenta nümero mu seiscientos treirita y un del doce de noviembre 

del arlo dos mu diez, de Ia Supenntendencia de Salud, contrato que fue 

modificado por instrumento püblico de diez de septiembre de dos mit trece, el que 

fue aprobado POT ResoluciOn Exenta nCimero mit trescientos veintiün, de cero 

cuatro de octubre del año dos mit trece, de Ia Superintendencia de Salud, y 

modificaciOn del coritrato de arriendo del cero cinco de agosto de dos mit 

dieciséis, aprobada por Resolución Exenta ntmero mu seiscientos veintiocho, de 

veinticinco de octubre de dos mu dieciséis, instrumentos que fueron extendidos y 

otorgados ante Notario Titular de a Sexta Notaria de Antofagasta, doña Maria 

Soledad Lascar Merino, Ia empresa "Rentas Dalmacia Limitada" dio en 

arrendamiento a Ia "Superintendencia de Salud" Ia oficina nimero ciento un y Ia 

bodega nümero tres del denominado Edificio Don Ambrosio que tiene acceso or 

calIe Coquimbo nUmero ochocientos ochenta y ocho de Ia ciudad de Antofagasta. 

SEGUNDO:  Que, por el presente acto, los comparecientes, actuando en la 

representaciOn invocada por cada uno de ellos, vienen en señalar que hasta Ia 

presente fecha dicho contrato ha surgido de pleno efecto entre las partes y que el 

canon de arrendamiento ascendente a setenta UF será rebajado en un quince 

por ciento , excepcionalmente, por el plazo de un año a partir del cero un de 

enero de dos mit veintiUn at treinta y un de diciembre de dos mu veintiUn, 

quedando Ia riueva renta en cincuenta y nueve coma cinco U.F. A mayor 

abundamiento, Ia renta a partir del cero un de enero de dos mit veintidós 

continuarâ con el valor de UF setenta. TERCERO:  En to no modificado mantienen 

plena vigencia las cláusulas contractuales de las convenciones celebradas 

reviamente a esta modiflcaciôn. CUARTO:  La personerla de don Hemyr Alex 

Obilinovic Arrate para actuar a nombre y en representaciOn de Ia compafla 

Rentas Dalmacia Ltda. consta de Ia escritura pUblica de once de junio del año dos 

mit once, extendida en Ia Sexta Notaria de Antofagasta, a cargo de doña Maria 

Soledad Lascar Merino. Por su parte, Ia personerla de don Rodngo Manuel Sierra 

Contreras, para representar a Ia Superintendencia de salud, consta en Ia Resolución 

Exenta RA ochocientos ochenta y dos / ciento seis del siete de agosto de dos mit 

veinte, de Ia Supenntendencia de Salud, que nombra a Ia persona que indica en el 

cargo de Jefe del Departamento de Administraciôn y Finanzas, de Ia 

Superintendencia de Salud, y en a Resolución Exenta nümero seiscientos cincuenta 

y tres, del tres de septiembre de dos mit veinte, que establece Las facultades del Jefe 

del Departarnento de AdministraciOn y Finanzas. Las personerias no se insertan por 

Certificado 
123457076148 
Ver8Ique vallo 
http'J/www.toj 
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SUPERINTENDENCIA 

DE SALUD 

APRUEBA MODIFICACIÓN DE 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO ENTRE 
RENTAS DALMACIA LIMITADA Y LA 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD, POR LA 
OFICINA N°101 Y LA BODEGA N°3 DEL 
EDIFICIO DON AMBROSIO, UBICADO EN 
CALLE COQUIMBO N° 888, DE LA 
CIUDAD DE ANTOFAGASTA. 

RESOLUCIÓN EXENTA-N° 16 2 8 

SANTIAGO, 2 5 OCT. 20i8 

VISTO: Lo dispuesto en la Ley N° 19.886, de 
Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y su 
Reglamento contenido en el Decreto Supremo N°250, de Hacienda, de 2004; la 
Resolución N° 1600, de 2008, de la Contraloría General de la República; la Ley N° 
20.882, que aprobó el presupuesto del Sector Público para el año 2016; la Resolución 
Exenta N° 201, de 10 de febrero de 2011, sobre delegación de facultades; la 
Resolución Afecta N° 76 de 16 de septiembre de 2015, que designa a don Juan Pablo 
Sepúlveda Olmos como titular en el cargo de Jefe del Departamento de Administración 
y Finanzas en la Superintendencia de Salud, y: 

CONSIDERANDO: 

1° Que, según consta en el contrato de 
arrendamiento suscrito con fecha S de octubre de 2010 y aprobado por Resolución 
Exenta N°1631 de 12 de noviembre del mismo año, el Fondo de Inversión Privado 
Coloso en su calidad de arrendador de la Oficina N°101 y la Bodega N°3 del edificio 
Don Ambrosio, ubicado en calle Coquimbo N°888, de la ciudad de Antofagasta, los 
entregó en arrendamiento a la Superintendencia de Salud, por el plazo y condiciones, 
según se expone a continuación: 

• Plazo del contrato: 15 de noviembre de 2010 y hasta el 31 de octubre de 2015. 
• Aviso de Término: 90 días de anticipación al vencimiento. 
• Renta mensual: 70 U.F. 
• Fecha de pago: primeros 10 días de cada mes. 

2° Que, con fecha 10 de septiembre de 2013, 
se suscribe modificación al contrato de arriendo mencionado en el considerando 
primero, entre Fondo de Inversión Privado Coloso y Sociedad Rentas Dalmacia 
Limitada con la Superintendencia de Salud, aprobado por Resolución Exenta N°1321 
de fecha 4 de octubre del mismo año, el que sustituye toda referencia al FONDO DE 
INVERSIÓN PRIVADO COLOSO por el de SOCIEDAD RENTAS DALMACIA LIMITADA, 
en virtud de que los inmuebles materia de dicho contrato fueron vendidos por el 
Fondo de Inversión Privado Coloso a la Sociedad Rentas Dalmacia Ltda. 
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SUPERINTENDENCIA 

DE SALUD 
Subdepartamento de Finanzas y Contabilidad 

3° Que, conforme lo dispuesto en el artículo 
1962 del Código Civil, en relación con la obligación del nuevo dueño de respetar el 
contrato de arriendo suscrito con anterioridad a la transferencia de dominio, de 
contrato señalado en el considerando primero se entiende plenamente vigente entre 
las partes. 

4° Que, la cláusula tercera del contrato de 
fecha 5 de octubre de 2010, señala que el plazo del contrato de arrendamiento se 
extenderá entre el 15 de noviembre de 2010 y el 31 de octubre de 2015, que al 
vencimiento del plazo de vigencia las partes podrán acordar nuevas condiciones o 
términos o dar aviso a la otra de su intención de no perseverar en un nuevo 
contrato, por medio de carta certificada al domicilio de la otra, con, a lo menos 90 
días de anticipación al término del respectivo periodo. 

5° Que, estando dentro del plazo establecido 
en el contrato, y no habiendo recibido ninguna Carta Aviso de cambio de condiciones 
o de intención de no perseverar en el contrato, por parte de Rentas Dalmacia 
Limitada, la Superintendencia de Salud, procedió a efectuar una prórroga según el 
siguiente detalle: 

N° Resolución Inicio Renovación Término Renovación 
1194 de 22-09-2015 01-11-2015 31-10-2016 

6° Que, con fecha 5 de agosto de 2016, ante 
el Notario Público, María Soledad Lascar Merino, las partes suscriben una 
modificación al contrato de arriendo de fecha 5 de octubre de 2010, en el sentido 
que dejan expresa constancia de la mutua voluntad de las partes en orden a dejar 
establecido que el contrato seguirá manteniendo efecto por tres años más a contar 
del 30 de junio de 2016, expirando, en consecuencia, el 30 de junio de 2019, y 
renovándose sucesivamente por periodos iguales una vez llegada la fecha de cada 
respectivo vencimiento si las partes así lo acordaren en forma expresa, por lo tanto, 
dicto la siguiente: 

RESOLUCIÓN: 

1° APRUÉBASE modificación de contrato de 
arrendamiento suscrito con fecha 5 de octubre de 2010 entre la Sociedad Rentas 
Dalmacia Limitada, Rut: N°76.151.631-0 y la Superintendencia de Salud, por 
la oficina N°101 y la Bodega N°3 del Edificio Don Ambrosio, ubicado en calle 
Coquimbo N°888, de la ciudad de Antofagasta, en el sentido que seguirá 
manteniendo efecto por tres años más, a contar del 30 de junio de 2016 y hasta 
el 30 de junio de 2019. 

2° AUTORÍZASE el pago de la renta mensual 
de arrendamiento, en la suma de UF 70 (setenta Unidades de Fomento), que 
se pagará en su equivalente en moneda nacional al valor que tenga la referida unidad 
a la fecha de pago, la que se efectuará por mensualidades anticipadas dentro de los 
diez primeros días de cada mes. 
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SUPERINTENDENCIA 

DE SALUD 
Subdepartamento de Finanzas y Contabilidad 

3° Impútese el gasto al siguiente ítem del 
presupuesto vigente aprobado para esta institución: 09-002 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

"POR ORDEN DEL SUPERINTENDENTE" 

DISTRIBUCIÓN: 
• Subdepto. de Finanzas y Contabilidad 
• Agencia Región de Antofagasta 
• Oficina de Partes 
• Sociedad Rentas Dalmacia Ltda. 

Coquimbo N°888, Of 201, Antofagasta. 

Página 3 de 3 



• 1!1 . 

Certificado emitido 

con Firma 

Electrónlc;a 

Avanzada Ley N• 

19.799 Autoacordado 

de la Excma Corte 

Suprema de Chile .· 

Cert N• 

123456810775 

Verifique validez en 

http://www.fojas.cl 

Pag: <4121 

Protocolizado J 2:5/á -.... Z .o 110 

Reper1orio 6 ~ 'S =5 ._- ?L"2 1 fo · 
a.=t- -0 ~-- -z.o~6 

Fecha MODlFICACION DE CON'f'RA TO 

DE ARRENDAMIENTO 

RENTAS DALMACIA LIMITADA 

y 

SUPERINTENDENCIA DE SALUD 

En Santiago, a cinco de agosto de dos mil dieciséis, comparecen, por una 

parte, don HEMYR ALEX OBILINOVIC ARRATE, cédula de identidad y 

Rol Único Tributario número . .. 
, qu1en concurre actuando, según se lo 

acredita al final, en representación de la sociedad "RENTAS DALMACIA 

LIMITADA", persona jurídica de derecho privado, del giro de su 

denominación, Rol Único Tributario número setenta y seis millones ciento 

cincuenta y un mil seiscientos treinta y uno guión cero, con domicilio en la 

ciudad de Antofagasta, calle Coquimbo número ochocientos ochenta y 

ocho, oficina doscientos uno, y por otra, la SUPERINTENDENCIA DE 

SALUD, persona jurídica de derecho público, Rol Único Tributario número 

setenta millones ochocientos diecinueve mil guión siete, representada por 

don JUAN PABLO SEPÚLVEDA OLMOS, cédula nacional de identidad 

número 

.. ambos con domicilio en esta ciudad, Avenida Libertador Bernardo 

o ·Higgins número mil cuatrocientos cuarenta y nueve, Edificio Santiago 

Downtown, Torre dos, Sexto Piso, quienes exponen: 

PRIMERO: Que la socieda d "RENTAS DALMACIA LIMITADA" es dueña de 

la oficina número ciento uno y la bodega número tres del denominado 

edificio Don Ambrosio que tiene acceso por calle Coquimbo ochocientos 

ochenta y ocho de la ciudad de Antofagasta, los que se encuentran dados 

en arrendamiento a la SUPERINTENDENCIA DE SALUD, según consta d el 

contrato celebrado por escritura pública de fecha cinco de octubre del año 

dos mil diez, aprobado por Resolución Exenta número mil nueve de siete 

de agosto de dos mil trece, de la Superintendencia de Salud, contrato que 

fue modificado por instrumento público de diez de septiembre de dos mil _ 
l'f/1 ~ 1 

trece, el que aprobado por Resolución Exenta número mil trescientos 

veintiuno, de cuatro de octubre de dos mil trece, de la Superintendencia de 

Sa lud , ambos instrumentos extendidos y otorgados ante la Notario Titular 

de la Sexta Notaría de Antofagasta, doña María Soledad Lascar Merino. 

/ 
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SEGUNDO: Que por el presente acto, los comparecientes, actuand 

representación invocada por cada uno de ellos, vienen en señal 

hasta la presente fecha dicho contrato ha surgido pleno efecto 

partes y que, para dar mayor certeza a su vigencia, vienen en dejar 

expresa constancia de la mutua voluntad de las partes en orden a dejar 

establecido que el contrato en comento seguirá manteniendo efecto por 

tres años más a contar del treinta Ae junio de dos mil dieciséis, expirando, 

en consecuencia, el treinta del mismo mes correspondiente al año dos mil 

diecinueve, y renovándose sucesivamente por períodos iguales una vez 

llegada la fecha de cada respectivo vencimiento si las partes así lo 

acordaren en forma expresa. 

TERCERO: En lo no modificado mantienen plena vigencia las cláusulas 

contractuales de las convenciOnes celebradas previamente a esta 

modificación. 

CUARTO: La personería de don Hemyr Alex Obílinovic Arrate para actuar 

a nombre y en representación de la compañía RENTAS DALMACIA 

LIMITADA consta de la escritura pública de 9nce de junio de dos mil once, 

extendida en la seta Notaría de esta ciudad, a cargo de doña Maria Lascar 

Merino. Por su parte, la personería de don Juan Pablo Sepúlveda Olmos, 

para representar a la SUPERINTENDENCIA DE SALUD, constan en la 

Resolución Exenta número doscientos uno, de diez de febrero de dos mil 

once, de la Superintendencia de Salud, de Delegación de Facultades, en 

rela ción a la Resolución Afecta número setenta y seis, de dieciséis de 

septiembre de dos mil quince, de la Superintendencia de Salud. Las 

personerías no se insertan por ser conoc 

tst'l/; p.( 
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AUTORIZO LA FIRMA DE DON JUAN PABLO SEPULVEDA OLMOS CI. N 
DE SUPERINTENDENCIA DE SALUD. 

Stgo., 18 de agosto de 2016. 
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APRUEBA MODIFICACIÓN DE 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE 
INMUEBLES ENTRE FONDO DE 
INVERSIÓN PRIVADO COLOSO Y 
SOCIEDAD RENTAS DALMACIA 
LIMITADA CON SUPERINTENDENCIA 
DE SALUD, POR LA OFICINA N°101 Y 
LA BODEGA N° 3, DEL EDIFICIO DON 
AMBROSIO, UBICADO EN 
COQUIMBO N° 898, ANTOFAGASTA. 

EXENT~0 ·1321 
SANTIAGO, o 4 OCT. 2013 

VISTO: Lo dispuesto en la Ley 
N020.641, de Presupuestos del Sector Público para el año 2013; en el Decreto 
con Fuerza de Ley N01, de 2005, del Ministerio de Salud, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley N°2.763, de 1979, y de 
las leyes N018.93~ y N018.469; en el Decreto con Fuerza de Ley N01/19.653 de 
2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N018.575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en la Ley 
N°19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación 
de Servicios; en la Ley N019.880 que establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del 
Estado; en el Decreto Supremo N0250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que 
aprueba el Reglamento de la Ley N019.886 de Bases sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; en el Decreto Supremo 
N°9, de 2013, del Ministerio de Salud, que determina suplencias en el cargo de 
Superintendente de Salud; en la Resolución N01600, de 2008, de la Contraloría 
General de la República, y 

CONSIDERANDO: 

1° Que mediante escritura pública de 
fecha S de octubre del año 2010, suscrita ante D. María Soledad Láscar Merino, 
Notario Titular de la Sexta Notaría de Antofagasta, la Superintendencia de Salud 
celebró un contrato de arrendamiento con FONDO DE INVERSIÓN PRIVADO 
COLOSO, mediante el cual este último le entregó en arrendamiento la oficina N° 
101 y la bodega N° 3, ambos inmuebles situados en el edificio Don Ambrosio que 
tiene acceso por calle Coquimbo N° 888 de la comuna y ciudad de Antofagasta. 
Dicho contrato fue aprobado mediante Resolución Exenta N°1631 de fecha 12 de 
noviembre de 2010. 
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2° Que, conforme a la política 
institucional imperante para aquellos contratos de arrendamiento de largo plazo 
en los que, además, se han realizado importantes inversiones que deben ser 
completamente resguardadas ante cambios de propietarios, el referido contrato 
además fue Inscrito en el Registro de Hipoteca del Conservador de Bienes Raíces 
de Antofagasta, según rola a fojas 59 vta., número 55 del año 2011. 

3° Que el propietario original de los 
inmuebles el Fondo de Inversión Privado Coloso, de acuerdo a los antecedentes 
que obran en poder de esta Superintendencia, los vendió a la la empresa 
relacionada Sociedad Rentas Dalmacia Limitada, RUT N°76.151.631-0, 
inscribiéndose el título de dominio a favor de la compradora a fojas 5690 vta., 
bajo el N° 6.272, del Registro de Propiedades del Conservador de Bienes Raíces 
de Antofagasta del año 2011. 

4° Que, conforme lo dispuesto en el 
artículo 1962 del Código Civil, en relación con la obligación del nuevo dueño de 
respetar el contrato de arriendo suscrito con anterioridad a la transferencia de 
dominio, el contrato señalado en el considerando N°1 se entiende plenamente 
vigente entre las partes, esto es, la Sociedad Rentas Dalmacia Limitada en su 
calidad de adquirente y, por tanto, arrendadora de los inmuebles, y la 
Superintendencia de Salud como arrendataria de los mismos. 

5° Que, al efecto las mismas partes, 
Fondo de Inversión Privado Coloso, la Sociedad Rentas Dalmacia Limitada y la 
Superintendencia de Salud con fecha 10 de septiembre de 2013, suscribieron una 
modificación al citado contrato de arrendamiento, en el sentido de dejar 
establecido que se sustituye en el mismo toda referencia al Fondo de Inversión 
Privado Coloso, por el de la SOCIEDAD RENTAS DALMACIA LIMITADA, asumiendo 
todos los derechos y obligaciones que le corresponden como arrendador en dicho 
contrato. 

6° Que, sobre la base de las 
consideraciones anteriores y disposiciones legales, dicto la siguiente: 

RESOLUCIÓN: 

1° APRUÉBASE la Modificación de 
Contrato de Arrendamiento por la oficina N° 101 y la bodega N° 3, ambos 
inmuebles situados en el edificio Don Ambrosio que tiene acceso por calle 
Coquimbo N° 888 de la comuna y ciudad de Antofagasta, para funcionamiento de 
la Agencia Región de Antofagasta, celebrada el 10 de septiembre de 2013, entre 
esta Superintendencia y la SOCIEDAD RENTAS DALMACIA LIMITADA, RUT N° 
76.151.631-0, cuyo texto íntegro es el siguiente: 
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REPERtoRIO t-re2at/2ó13 
'e1-•. · 26532'7 .. 

. . ·.• E~ la ciudad ~Antotagasta,•Repúbllca:dE/CJi¡le, <Ua 8CQ)\;tftb~e .. ~¡fl'ril' 
trece, ante tnf/'MARfA &QLEbAD LÁSCAR .ERtNO. chilena, casa .. , at>~a. . .·· 
de>este dÓrniciiiQ, ·Prat nOt'nEtro ~atrooienros bchertta y 40$, ~ÍVéltÍtidnco .. 

'• ln~erior, cédula naciom}lde ld~ntidad nú~ro oeh~ miUones üoaekmto$· quínée ~f 
no~ecienJó~J cat<>rce guión dos, ·Nótarlo.TitultÍr deJa $exta.Ncrta11a·•;An~ •.. •·' · 
comparecen:··.·. er· .PONDO oe···,HVERSfóN .. PRIVADO·· c0t.08Q ... · Rot·.•··únifio· ' 

·· Triputario número Mienta y ~ls rnl~s ~uarerita mil doscleritcs .~ guiór\; 
cuatro, repr$serttado pór la S®iedad · INVeRFO~ ª.A;, RQt OriicÓ> Tr!OOtari~ . . 

• .lló~ noventa y ~tieve. rmllónes qui~nros Sesenta y nU.ve· mil :~nta'9l.llón' 
octro, la que, ,a su~y ~~ S&acl'8dlta ~l. final, e&;~t$da~r~A~· .. 

· at!RMAN .IRAvo DIÁZ, ~lleno, ing dtlta n.clt)~¡ d$ 
•.. idddad n~o .d

' . . . . . ·. . . . 

Q y por dan~~DAN OSILINOVlC Af\R»\TE, cn!Ítno, ~.:eri'IP~ó~ 
...•. ·cédula nacional ·s1el~ntidad y Rol 'único' TributariO ,núrnero m llorie$· ·.·. · 

. hteci~ntos sesenta 'f nueve mil dóscierdas noVenta. y g~,~ióf( Siet&. tódó$ ·. 
dOt1llcifiadO& para· estos .tectos fm 1$ Ciudad de' San~go., A~~ida .. .. ,. . ... 

nllmero cinéo mil qtliniemos ochenta y tr$$,' ofícm~ ~te ve1ntidÓ$; Cxtmi.JM · 
t.aa·Oónde$; ta suPERtNTEt4DENCJA PE ~UD, person, . . . · ·. . .. 
·públíeo,RóJ•únt®+ríbtrtiinontlmero~nta m. ífft>r~.· s: .. '' 0<. m. 1\)(. :iéñ'lo$·~~~·ml 
· guión $lete, representada. Seg(m S8 aermitta al final, p~rdrm JAVI~G,JOI.. ~UJ 

l. 
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cUEVA$, Cédula naclonaJ de identii:lád númercf trece mHton• 

cfi~'mll novel:ientQ$ Y .. ~is .. gul<>n • c ·chileno, ··~ ··~~···• .• 
dorn,iclllados en Avenida Libertador áemardo ~Híggins rillrnero rnfl oüa~- .·· 
cuarenta y nueve, texto piso, Edifici() $antiago ~ ~rre dQ8~icómuria y.·. 
cilidaq' de $antiago; y, : finafmenie. · fa SQCiaDAD f(ENr~s·: o~ciA·_:·: · ·· 
UMITADA,·persona jurldÍCél de derecho .Pf~ d~l.girO (je;.&u ~minacíótr, ,R<>l 
Único Trlbutarió rÍOme~ .ta y seis milfone$ ·Ole* citlClJenta ·y 'un mil . 
~scientÓs treinta y uno gU!Óri ceff). representada, ~lln &e' ac~ita ·el.rmal, pO~ ' . 

don HSMYR Al.EX QBJLtNOVIC ARRATE. eh~: ~sadQ,1n~ié.ro, ~- dtf • .· 
lden~dy ·Rof .. (Jnlco f:ri~~o· número ciftco.mlllon8¡. ~~ntos'~!$1:•~ •. · ·. 

ambO& ~~icillados -en estaciU·d ... -~ ·.·· · 

Coquiml?o número. ®hocief,tos :OChenta y ocho;· •<>fiojna doscient9$ uno; Jos 

compareciente$ mayOI'e$ de edadi quienes me han acreditadO su idef\tldad .con ID 
cédoias 'lndloadas y e~~:. • PRfMEBQ; ••·. Que, rmK~iante escritur• pU"Iíca ·de·· • 

techa cinco de o:ctubre fJé¡ atlo dbs mil diez, suscrita en. este mi$m0 ofic$'~1, •·· •·· 

. la ~UPEIINTameNC~: DE ~Q celebr~ ~11 0011trato ~n ei'F~vD~ 
fNVISRStÓN PftiVADO qe)l;QS(), medfante ei:C«.iSt este esltímo Je entregó en · 

.· arreriéfamiento 1á ·Oñcina núrrÍéro <i:,iéilto :uno y Ja bOdega núrT!erO. ~-.del. 
denominaáQ edificiO Oon Ambrosi<) que·tiéne accescrPor calle boqU~n~rQ · ·' 

. ()Qhocientoa oChenta y ·dch~ de esta ciUdad• Oicho contrati> fue d~~nte . 
Jh&crito :a fojas ciOQuenta y nueve. vuelta. bajo el nO~to .• Cinouenta y ~· del 

Repwó de H~ del ~n~adOr de Bienes Rafees dé •ta ciuQaa •. ~a~ . 
. 'dos mil once.- §EiQNQO; Que &t FONDO DIS INVER$~ PalVAÓO COL()$() .. 
procedió a vender los inmuebles materia del citada contrato de atrertckim11ento a la . 

• eri,pres8 reíaCit)nada SQCJiDAD RENTAS I)ALMACJA UMrrADA,··tódo ~ ~l:• · 
·.· con$ta ~ fa. escritura pObfica de fecha velntiléfJ de octut>re• .de do$ .~; ~. .. 

. ···' ... ···. . .. ,. ·' ' ' .. 

otorg~da .en Ja Notaria de $$ta ciudad a caigo de qo~ María Sol~ilQ t..úéar 
.. Men.00, in~()$&·~¡ tfiulf> de dominio a.favor c~e<ia ~radora a fojá~ ~(1() .. 

mu -ID noventa •vuelta. ·.baio. ~rn(Jmero ~ m.Ir.~ent® ~ y~os. ·· 
dei .• R~istro.de .. Propiedades del .Conservador áe.Sian~ Raf~.de~st8····.·· 
del tl'io dos mil once.• IERGIBO:.Que ·~·este actO, los, representant8$:del.. . 
FoNDO DE INVERSfÓN AANAOO• COl..OIO: ratifican qtie. Iris lmnuéQ~ 
originariamef'rt$ · .rrenáildotf a. ~ SUPERf~TJ!NDENciA DI; SA'UD •. fueron • ... 
liená~ ·~ Ja SOCIEJ)AD. ReN'tAI···DAUM~IA Ur.ut~· y .que, ta 
~~,'r)i:.;~ nachl le ádéuda. • ~ de nm• de ...• ·· .. 
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' . . ' ' 

•rrondamkWo m por rúngQn otro~. -· PQrla -
del citado Fondo y de• la Superinte~encm d~ satud. ·" otorga • .en· ·tonna • 

· reciproca. et...más ampliÓ y completo finiquito tttspeeto de etÚllqtseia ·de las · · 

•Obli9aclooes derivad~ d~l illudidd·eon~ato de ... arrendami8nto.- ®AltO;, ~.·. 
• • ·. 6onfo~ a lo &efta!ado arttertormen~, lOs -~1'\-. áituai'tdo $n Ja 
.. representación lnv~. ~itri.en en •. rTlodlficar . el CQDtt¡to dé arreaQmem .,· .. 
cont~nido el);!¡ es*r¡ Públioa·gitaga en la cláustJij Rfimeta Cft este~;> . 
@" e.l sentigp de w4t ~e utituye en etm!SffiQ tSIQa ref«wia.@l:fotmO DE .· 

· .. 1NVEf$Sió~ PRIVADO do!..Q§O, por el de !a SOÓIROAD BeNIM Q&.MAcl6 ' . 
l.lMITATJA.• · ®INTQ: Qué .,!representante deJtntrnpre'$a SOCfeOJI).ReN'tAS 
'oAL.MA<;IA UI/IITAOA,en .su, calidad ·de actuaf~íetario de· Ioslnmo$b~e&· 

. ... . ' 

materia d~feontrato dé arrel'ldamiento referido en lercláusüla ~y; f>Or·<>tro . 
··:~o. ··«!)!.:' representallte • .de. la . SUPERINTENDENCIA ·PE: :&\tÜt( .• retteran. : 
:!ntegramente eloontenld~.~rcontrato yaset\alád~. el ~Ue ~·~·de· feQha 

. M entenderá que los Vincula sólo a elfos' en •los mi~ témlJ~ senJífados erl ef 

dQCUmento. ·original ya indlvidutilizado~. Cónfo~ a •••. soaeoAD AENTM . 

OA~MA~JA LIMITÁOA as~ todos 10$, ~~eho! y ~~¡{,~ q~ le 

&;rr&$ponden. como arrendador . en. dicho contrato, :reconoCiendo _,_mehté 
. . ' .,. -~ . ' . . . ~ . . . : . · .. ' . : 

· . qUé las rentas de arrendamiento corre$pondientés ~-~ ~ P(eyiP$ a ll fec!la > · • 
de $usdripeión del presente lm~trumento le. han sido deb~ ~~por la ... 

, SUPERINTENDEfo,iCJA l)E >SAL.UO ... SEXTO;. Se tacutta al ~~- .dtf ~ . 
"\ .. autoriZad~ de $Sta escritura para teql.lerlr al ~nserva~o(dtt~eieoes ·~f~ ' .. .... . .. ·.. . ........... ·' r 

respedtivo las lnscripeioflé$,: cancelaciones; alzaft1ieritos: y anotatl<>oaa -que·. 

procedart, con cargo a la· SUPeRfNTENC)~~ tJE. SALUD.·PEQ.9HIB}A$t.: 
La persone¡1a. de"ck>n. Jordan Ob!Unovi~ Artate y de don ~n Bravc Dfaz ~r •• 

· INVE~FON S.A. constan de ia déCima sesión de dtrectorio d&;f~FoN SÁ., 

celeb~a el $tete de noviembre de dos mil once, avyo texto • [edujé • ~ 
.. púb11ca el once del rnl.smo mes y ano en taN®atfa t1~:eeta~<Jad a ~rgo ~eia ·.·· 

Notario .do~a . Mari~ SOledad .. Láscar• ~rirK>. P_or su,part&. Ja. ~~nerla ·.~ don ... 
. : . . ·.' ' . \ >;~ ..... '·. . •, --~ ¡ ., ;·_.! .-· ... _.._;.. . :.. . . •. _'!!.' : . _: .. · . ,._. :·. ·<"· . ' 

Hemyr Alex Oblllnóvie Af'rlite :parai.aaiJar. a.,;q~ y reP~~ión de la 
SOCIEDAD 'RENTAS' OAL.MACIA L!~l'fÁo.).;'i800!ta.~··ta .. escntura. dé órloe. dé 

• ' ' • • ••• •• • • • ' ' .'' • • ' •• •, • ' .. ·: ~- ~ :' .f ••• :~',~ ... ':. • • ' • • • • • • • 

junio de dÓsrnil.once; e~ida en.etmisrno.cliclo riotanal 'i.i iniitadd~~ .• PJ:>r)l~~. 
···. .· .. . .. .-:'· . ,. : 

péf10nerla de don Javier. Hernári GQ~ ,~s. 
SUPERJNTENOENCIAOE SALUD, <Xlnstá;~ ~ .1»·: t&nti'ifZ. imelfó itlli• 
de fecha siete ·de a~osto de q~~.,mll ~.· $ob~i~tegatlórt 'cte.f_.~ pylbldee . . . ¡1:*·H,~ ~- ~ o"<, . .. . . . 
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personerí•:~ ~o .&e insect¡¡n pór ser tQn~s de la~ pa~. Í á su ~id,o" En· : 
eomprooa~ IJ previa leCtura y .. · tatifi~CiÓ!'L fi~n J9S • compa~ntfi . 
Conjuntamente COf1 el Notario que ~útor!Za. Se da eopia~ 
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2° DÉJASE ESTABLECIDO que 
permanecen inalterables las obligaciones contraídas tanto por la actual 
arrendadora, esto es la SOCIEDAD RENTAS DALMACIA LIMITADA, como por la 
Superintendencia de Salud, en su condición de arrendataria, las que se 
encuentran consignadas en instrumento de fecha 5 de octubre del año 2010, 
señalado en el considerando N°1 de esta Resolución. Asimismo, se deja 
establecido que la Modificación Contractual, que por este acto se aprueba, fue 
inscrita en el Conservador de Bienes Raíces de Antofagasta, quedando registrada 
al margen de la inscripción citada en el Considerando N°2 del presente acto 
administrativo. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBÚQUESE EN WWW.GOBIERNOTBANSPABENTE.CL 

DISTRIBUCIÓN. 
- Subdepto. de Finanzas y Contabilidad 
- Agencia Región de Antofagasta 
- Oficina de Partes 
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Y F¡NAHZAS

APRUESA MODIFICACIóN 9E
CONTRATO DE ARRSNPAMIENTO DE
INMUEBLES ENTRE FONDO DE
INVERSIóN PRIVADO COLOSO Y
SOCIEDAD RENTAS DALMACIA
LIMITADA CON SUPERINTENDENCIA
pE SALUD, POR LA OFICINA Nolol Y
LA BODEGA No 3, DEL EDIFTCIO DON
AMBROSIO, UBICADO EN
coQur!,rtg n" 898, ANTOFAGASTA.

EXENTA+I' 
,I 
321

sANrrAGo, ü* 0CL Z0B

VISTO: Lo dispuesto en la Ley
No20.641', de Presupuestos del Sector Públlco para el año 2013; en el Decreto
con Fuerza de Ley No1, de 2005, del Ministerio de salud, que fija el texto
refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley N02.763, de 1g79, y de
las leyes No18.939 y No18,469; en el Decreto con Fuerza de Ley No1/19,653 de
2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto
refundido, coordinado y sistematizado de la Ley No18.57s, orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en la Ley
No19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y prestación
de Servicios; en la Ley No19.880 que establece Bases de los procedlmientos
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del
Estado; en el Decreto Supremo No250, de 2004, del Mlnisterio de Hacienda, que
aprueba el Reglamento de la Ley No19.886 de Bases sobre Contratos
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; en el Decreto Supremo
No9, de 2013, del Ministerio de Salud, que determina suplenclas en el cargo de
Superintendente de Salud; en la Resoluclón No1600, de 2008, de la Contráloría
General de la República, y

CONSIDERANDO:

10 Que mediante escritura pública de
fecha 5 de octubre del año 2010, suscrita ante D. María Soledad Láscar Merino,
Notario Titular de la Sexta Notaría de Antofagasta, la Superintendencia de Salud
celebró un contrato de arrendamiento con FoNDo DE INVERSIÓN PRIVADo
COLOSO' mediante el cual este último le entregó en arrendamiento la oficina No
101 y la bodega No 3, ambos inmuebles situados en el edificio Don Ambroslo gue
tiene acceso por calle Coquimbo Na 888 de la comuna y ciudad de Antofagasta.
Dicho contrato fue aprobado mediante Resolución Exenta No1631 de fecha 12 de
noviembre de 2010.
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20 Que, conforme a la política
institucional imperante para aquellos contratos de arrendamiento de largo plazo
en los que, además, se han realizado impoftantes inversiones que deben ser
completamente resguardadas ante cambios de propietarios, el referido contrato
además fue inscrito en el Registro de Hipoteca del Conservador de Bienes Raíces
de Antofagasta, según rola a fojas 59 vta., número 55 der año 2011.

30 Que el propietario original de los
inmuebles el Fondo de Inversión Privado Coloso, de acuerdo a los antecedentes
que obran en poder de esta Superintendencia, los vendió a la la empresa
relacionada Sociedad Rentas Dalmacia Limitada, RUT N076.151.631-0,
inscribiéndose el título de dominio a favor de la compradora a fojas 5690 vta.,
bajo el No 6.272, del Registro de Propiedades del Conservador de Bienes Raíces
de Antofagasta del año 2011.

4o Que, conforme lo dispuesto en el
artículo 1962 del Código Civit, en relación con la obligación del nuevo dueño de
respetar el contrato de arriendo suscrito con anterioridad a la transferencia de
dominio, el contrato señalado en el considerando Nol se entiende plenamente
vigente entre las partes, esto es, la Sociedad Rentas Dalmacia Limitada en su
calidad de adquirente y, por tanto, arrendadora de los inmuebles, y la
superintendencia de salud como arrendatarla de ros mismos.

5o Que, al efecto las mismas partes,
Fondo de Inversión Privado Coloso, la Sociedad Rentas Dalmacia Limitada y la
Superintendencia de Salud con fecha 10 de septiembre de 2013, suscribieron una
modificación al citado contrato de arrendamiento, en el sentido de dejar
establecido que se sustituye en el mismo toda referencia al Fondo de Inversión
Privado Coloso, por el de la SOCIEDAD RENTAS DALMACIA LIMITADA, asumiendo
todos los derechos y obligaciones que le corresponden como arrendador en dicho
contrato.

60 Que, sobre la base de las
consideraciones anteriores y disposiciones legales, dicto la siguiente:

RESOLUCION:

10 APRUÉBASE ta Modiftcación de
Contrato de Arrendamiento por la oficina No l0l y la bodega No 3, ambos
inmuebles situados en el edificio Don Ambrosio que tiene acceso por calle
Coquimbo No 888 de la comuna y ciudad de Antofagasta, para funcionamiento de
la Agencia Región de Antofagasta, celebrada el 10 de septiembre de ZoL3, entre
esta superintendencia y la SoCIEDAD RENTAS DALII{ACIA LIMITADA| RUT No
75,151.631-O, cuyo texto íntegro es el siguiente:
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qu,e*g*qq¡te*¡.*s **niue

En t* *iuerO da Antofugartr, Rrp,tUlir" de Ctrila, c¿* n*pt¡**gri & dós,nril '

trece, 6ntr rn['m*nh gotEDAD tlscffi ilERfHo, chilena, casada, *togd*,'
de'es{e,domic¡lio, pr* ngm-erÉ cuetrocbntm gehenta :f dos, }3ca} lé¡ntidnsó,
intarior, cédula nacionef,de ldentidad nrimero oqlm rsritlonee Ssc¡entoÉ Oyince rnif

novecientoa catorcs guión dos, Ndtarto- T¡h¡la; de,ta seÉa Nstar{a oe nnüoie sts,
@npars@n: et FoltDo DE tNvEnsrón pn|vtng cor-eeo-,Bd únbo ,

TriFutario número $etenla y seis m¡Hsnss gr¡áientÉ mil doscisnbe cumo guHn,
cuatro, reprusentslo pbr fa tocledad''r*rxnpoÑ g"A.; nu ü .Tribuiarior,
núm*ro Roventa y ngwa milbnes quiniantos *eqentn y *t¡ew mil ieerentr,guHn.
ocho, la gu€, a $u ve¿ y como se acrsdita al final, e*.repw6nts{ta pór riun *t ¡,t{ i

cERilAil FnAYo D[áe, chfiono, c*sado, ingeniero irdüsüial, driüa naootpt¿e.'
igeiltldsd número diez millones cuatrocienl¡oE $stsnts y¡iete mfi cigfito,úei
guión seíe y po¡ don JoRDA¡t oeluuovtc ARRATE, chtibno, eeadü, sripueaoi
cédr¡la nacional de,identidad y Roliúnfuo Tributário nrimgrg cuglro,mittone*l
getscientos s6s€ñtÉ y ñuevé mil dbscientog nownta'ly nueve guiún: shb, mAos

': ':
7

:$,

,d

domiciliadoe para'esh efectos e.n la ciud*d da $antiego, Avenida
nümera cinco iníl q*inientéB oche¡rta y tres, oficina cbn$ veinti&, crynuna

guión sbte, repraaentad*, aegdrn se acredita alfinal, por don JAV¡8R

Las tond6s; la $uP€ftlNTEül$f;t{cla w $*LUDr Frsoña jur{d¡üa dr @q
pútlibo, Rot l3nlco Tribr.üario númeñ' ssssnta millorm,qdlwbfiücS $
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'j'cuñtás, cédula nacbnat ce uent¡dse número: $ece mÍlhnas dpscienb*
diecioclro mil novpcienms ochenta y ssi$ gulén dos, chileno, abogtd{g, ambsel
domicilhdas en Avenlda Libertador &rnalds $Higgins ¡rlmero *¡t ú"d.r&u
cuarcnta y nugvsr sarto,Ffu, idiñ& $antiago üWFtow|l toffe d6;;- -r¡ts y
eiud*d de Eañtisgo; :y, finalryrente, te $oclHDAD REr'¡T*s, ' DAlJtAcü[ '

LlillrADA,'psrtona jurtdica d3-derechb privsdb, del g¡ro dó s¡ *enom¡nsciún, Ról
ünico T¡lbutafo núnrfro pe-lanta v eeis millons cienta cincr"xEnta ylvn *il
*eisotsnte treinia y uno guién cem, repreeentada , sggún so'f,crsditi¡'al final, po1

don HEtfÍR ALEX rytq*ovfc ARRATE, ciribna, oa*do, ingoniim, cÉduh de

¡dsnüdsd y Rol,lSnico f¡iuugrtE número cinco mitbnss cushcisntos ¡rqvana y
siet* mll treec¡entoa cuafo guión sbb, ambm domicitiados en eetá gud6d,'cdlo
Coquimbo nilmero 

, 
achociaiitoe ,och€nta y ocfro; .s¡,¡na deseienisg, Lmo, 16.,

lryare$entes rnayare* ds €dad, quiener me hm acredibdo su,ile*tlaad con ls$

cédulas'¡nd$cadas y axponqn: f$t,ilFFp¡ euE mgdianu eesih¡ra pribtica de

fuqF dnco d¿ ognlbm,del afio dol mit dia¿, $uscrita an esb misnro cüciü n@rial, i

la SUPGRIilTEI¡DGI*CIA;DE $ALUD oetebró sn conffio con et Feilm,DE
INvER$Ót{ PRfV*m coLQsc, rnadiant9 ár .*¡ar ede {¡ttimo te entpgc en

arrerdarniento la ofcina núnero :biento .uno f la bodqa nrimsffi ftes üst,I dEnominado edific¡o Oon A$Érosic qua tiene acwso por calb Cóüüknbo nd¡me¡u

oehocisntos ooh€nh y'ocfro da esta ciud*d. oicho contrato fu€ asida¡tr*ne
inscrita a fojas cincuenta y nueve vuelt¿ baja el nrime.i,ó.,s¡ncu€nta y dirco, CA

Re*istrod* HrpotoEo dd Coneervsdor de Eienes na¡cos de esta cludad¡,def eiiü
dos mir gilce.- gEsusüüo: Qus 6f Fotúpo oE flllvERsófl p*¡vAso cGl,ogü
pro@dió * vondsr lm lnmuebles mabria dal citado contrsto'de arrendemiento a ln

empreEq:Áuc¡pna¡a $OclEDAn ngnr¡S Olf-rynCn uHfT nA,,ni¿o io s¡s|.,

conta dd la e*critura priblÍca dE Íech-s vaintisóie dc octubp.d* doe mit m*;
otorgada en la Nobrfa de q$ c¡uaac a cargo ce ¿one lvtsrta Solsdad LáscEi

Meri.no, inperblén¿ea:el tF&lo ds dominlo E favqr dc h corpradora n fojag'c¡frffi i,

mil tolrcientoe nwefie Eelta, baio el'nümera beis rn¡l ¿aue¡sntas sewri* y'eio*,

dal Rqgistrc de Frppledades dal Censsrvador dr Bi€¡€s Ralcas de A¡fo-ftggsb,i

del año dos rhil on€.- TE4üFqg Qua por este ac"tu,,:los reprbssntfin@.dd

FOllDo DE IIWERSIS{ FBfvApg cot"oso, ratifican que toe ¡r¡muqlk
originadarne¡1e inenaados a la SUFgRll{Tgt{O€F¡C¡,4 D€ 8ALUp, fueron,:'

úendidos a la SOC|ÉOAD RElrlTA$, Oru.64Cn U$T*SA i qus. h
qlf 'Dit,":6¡nntn nsda b d€üd€ a tfh.¡lo de mntas dE ,
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.:,

r$clproca, el .má$ anplio y completo finiquho ¡aapec'to dé auqlqu¡era'de las
:'oltlgaciones derivadas def atudido sontrato de aryendamünto- SgáFf$, fu;
confo¡me a h sañahdo antérionnent-q, los lcq"p,á{gs¡snteg, et*ugrgo srl la

representaclOn ¡nvoqgda, v¡anqn pg-IlEd¡Ecflf el;-pontfffi Oe,pilpqd#nleqliü

conte¡idoBnt*qssriftUh oúbtics iirqdp en ta,ct¿uSqh prilnérqde eg$-inB,Fr{n*trtp;

en-sl"senti4r- ds,.q#e s,$. sustituye pn.el ml$mp tqda.$kf,Snp¡a.pl FgS$pq,'pF

uyEns¡Ó¡¡-pavAoo qo¡-pqo. nsr d oe. ri soqrqp*Q nFr'¡rAs p.Ar"$nei*:

U¡úf f¡p* - OUlt{Tg: Oue :st repraeentanb d* }a em¡mia SOCfeOru, nf¡*f¡Si
PALIilACIA LIilITADA; en su c*lldsd de *stual prop¡¿tartü do toe lnmuebbe

matsria del mntrab;de arendanriento referirdo en ls cláusule p1irerq y¡ Fgi @
l&do, el:,rapraaerlhnta de la SUpERtlTENDEttClA pAl,gnlUO" renonn
integremene el contenido C"t *ntrrtu ye oeñalado, el qrr u **Xar C"i"utu O.t*
se entsnderá que loe vincula sólo a'slle en los rnig¡rns,$nninc eenanem en et

documanto originel ya individuatizada" 
"u## 

s effo, CWnUm RENTAF

OÁLilACnA LHlli'ADA as a todos los, debchos y oblig?S4nsq elua te
conesponOen conr¿ anendqdor en dicho contfato,,reúOnoeiendq Fxpry$fimqnte

que las rentae de anendamiento *""epor*ler'rtes,stod rsWB prwios a f* ncna
de su$cilipción del presante ¡nstr¡mento b han eldo debida¡gnte pggndx.f,ür h'
sUFsRl$¡TEl$DEi¡slA DE,8ALuD.- igr$i Sa facdta at pt*d; da @

aüendamisnto ni por ningún d{B concepÍo, razón por la a.lal bd
del citedo Fondo y de ,la $uperirrtandmcia dE,$duü, sc

junio de dos mil once, exkrdida en el mismo oncio nobriit ya'CigSq.

pergonerla de don Javier Hemán Gonaála¿.Güpvae, para reprept?H

$UPERINTENDENCTA DE $ALUD! *n*e*r pph¡gtórr **tt *ü*!ü ti*f
de fecha *uS.& aggf.d1dut,rU trece, sobre'del€8e6nrde

.. ,¡, I ' .,,.

sutsrizada da'óe'ta e*crn o paá'requerlr al ,ComeryEdor,ds. 8¡sf#'Há[im$' :
reepecrtivo las inscripciane¡,, óancslaciones, alftifihntod y andaslonw quei

procedan, oon $¡rgo a la SUFERIHTFNOENCIA OE $ALUD.- peRF{Enl.¡*¡

La personedE de don. Jordan Obilinovic n¡n¡te y de don Alan Bravo D¡sr por

INVERFON S.A. onstan de ls déeima speHfl de diradorh dtr,lryV 
-h#OÉ{ 

S¿,
celebnda el si6te de noviembre de dos rnil onca, cutg,taxto qg,re¿u¡o s wih¡t¡
prlbtlca et once del mi*mo mb y ano en la Nofadt:Ue,et¡*+luO* a caqo de Ie

Notario doiTa Mada $oMad Láecar irierino. Por *u parte, la Fgrscnarfa {9 don

Hemyr' Ate* obllinovic *raCI prr","J*ri;;,hryhf? i rrpr*.*tsciür¡ de le

soctrDAü REtiIAs DALtttACtA Ltf*ltÁdAi''#&ta'w r¡ 
"""*¡¡o .de 1-rg, de
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2o oÉ¡ese EsrABLEcrDo que
permanecen inalterables las obligaciones contraídas tanto por la actual
arrendadora, esto es la SOCIEDAD RENTAS DALMACIA LIM¡TADA, como por la
Superintendencia de Salud, en su condición de arrendataria, las que se
encuentran consignadas en instrumento de fecha 5 de octubre del año 2010,
señalado en el considerando No1 de esta Resolución. Asimismo, se deja
establecido que la Modificación Contractual. que por este acto se aprueba, fue
inscrita en el Conservador de Bienes Raíces de Antofagasta, quedando registrada
al margen de la inscripción citada en el Considerando No2 del presente acto
administrativo.

ANótrEsE coMUNÍQUEsE Y PuBLÍQUEsE EN WwW.GopIERNo[BAN$P4RENTE.cL

A
DENTA DE SUPLENTE

PrsTRrsucrÓN..
- Subdepto, de Finanzas y Contab¡lidad
- Agencia Región de Antofagasta
- Oficina de Partes
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